
Señor
JUZGADO 41 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
E                                        S                              D  

REF: SIMULACIÓN
DE: OLGA IRENE RODRIGUEZ RODRIGUEZ
CONTRA:  JORGE ENRIQUE SANCHEZ FONSECA y ALFREDO 

SANCHEZ FONSECA
RAD: 2022-0886

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA

YAB LEIDY SOTO REYES, mayor de edad, con domicilio y residencia
en  la  ciudad  de Bogotá,  identificada con  Cédula   de  Ciudadanía  No.
1.026.558.646  de  Bogotá,  portadora  de  la  tarjeta  profesional  No.
242.269  del  C.S  de  la  J;  correos  electrónicos
sotoreyesabogada@outlook.com   //   leidysotofsjp@gmail.com  ;  
direcciones  que  se  encuentran  inscritas  en  el  Registro  Nacional  de
Abogados,  actuando  en  mi  condición  de  apoderada  de  los  señores
JORGE  ENRIQUE  SANCHEZ  FONSECA  y  ALFREDO  SANCHEZ
FONSECA,  mayores de edad, identificados como aparece en el poder
otorgado,  por  medio  del  presente  escrito  manifiesto  a  Usted  que
CONTESTO  demanda  promovida  por  la  señora OLGA  IRENE
RODRIGUEZ RODRIGUEZ en los siguientes terminos:

A LOS HECHOS DE LOS DEMANDA

Según lo manifestado por mis representados:

1. Es parcialmente cierto en el sentido que mi representado señor
JORGE ENRIQUE SANCHEZ FONSECA,   sostuvo  una relación
sentimental  con  la  señora  OLGA  IRENE  RODRIGUEZ
RODRIGUEZ, respecto  de  los  hechos  de  violencia  que  se
menciona en la contestación de la demanda dicha afirmación no es
relevante dentro de este asunto.

2. Es parcialmente cierto en el sentido que mi representado señor
JORGE  ENRIQUE  SANCHEZ  FONSECA,  y  la  señora  OLGA
IRENE  SANCHEZ  RODRIGUEZ  compartieron  su  relación
sentimental en el inmueble ubicado en la KR 93 B No. 35-31 sur
Bloque 5 Casa 10 del Conjunto Residencial Caracol Lote 1 P.H de
la ciudad de Bogotá; asi mismo se pone en conocimiento que la
actora  señora  OLGA  IRENE  RODRIGUEZ  RODRIGUEZ  es
casada con el señor  MARIO ISMAEL ACOSTA  desde el 20 de
noviembre de 1982(Se anexa partida).

3. Mis poderdantes se atienen a lo que se pruebe, toda vez que el
inmueble objeto de este proceso era de propiedad inicialmente del
señor JORGE ENRIQUE SANCHEZ FONSECA por cuanto este lo
adquirio  porque la  CAJA DE VIVIENDA POPULAR lo  reubicó,
posteriormente el señor  JORGE ENRIQUE SANCHEZ FONSECA
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realizó  negocio  jurídico  con  el  señor  ALFREDO  SANCHEZ
FONSECA, negociación que fue real.

4. Es cierto.
5. Dicho hecho no es relevante dentro de este asunto en atención a

que, dentro del proceso que nos ocupa no se esta debatiendo la
existencia  de  la  UNIÓN  MARITAL  DE  HECHO, siendo  este
asunto unicamente de conocimiento de un juzgado de familia.

6. Refiere  mi  poderdante  señor  JORGE  ENRIQUE  SANCHEZ
FONSECA que  es  parcialmente  cierto  en  el  sentido  que  el
inmueble si fue arrendado, no es cierto que los señores  JORGE
ENRIQUE  SANCHEZ  FONSECA  y  OLGA  IRENE  RODRIGUEZ
RODRIGUEZ  vivieran  en  la  finca  Buenavista  del  Municipio  de
Muzo, pues afirma mi representado que el único que ocupaba la
finca  era  él.  Respecto  del  demás  afirmaciones  se  reitera  que
dentro de este asunto no se esta debatiendo un proceso de Unión
Marital de Hecho.

7. Es cierto según lo aportado, sin embargo se reitera que dentro de
este asunto no se esta debatiendo un proceso de Unión Marital de
Hecho y que dichas afirmaciones no son relevantes dentro de este
asunto.

8. Refiere mis represenatdos que no es cierto que, el señor  JORGE
ENRIQUE SANCHEZ FONSECA realizara el “traspaso” con el fin
de “defraudar la sociedad patrimonial” toda vez que el hasta la
fecha no existe sentencia ejecutoriada,  acta  de conciliación y/o
escritura pública en la cual se demuestre la existencia de la unión
marital  de  hecho  que  afirma  la  actora,  siendo  este  hecho
suficiente para que mi representado JORGE ENRIQUE SANCHEZ
FONSECA  pidiera  tomar  decisiones  en  el  inmueble  objeto  del
proceso.

9.  Refiere mis representados señores JORGE ENRIQUE SANCHEZ
FONSECA y ALFREDO SANCHEZ FONSECA que no es cierto que
de manera  “fraudulenta   y  arbitraria”  se vendiera el  inmueble,
toda vez que como se indicó en le hecho anterior, hasta la fecha
no existe sentencia ejecutoriada, acta de conciliación y/o escritura
pública en la cual se demuestre la existencia de la unión marital
de  hecho  que  afirma  la  actora,  ahora  bien,  afirman  mis
representados que la negociación efectuada entre ellos fue REAL;
veamos:
- El señor  ALFREDO SANCHEZ FONSECA  tramitó crédito No.

33015451004 con el Banco Caja Social por un valor inicial de
$20.000.000, cuyo desembolso se realizó el día 12 de mayo de
2022,  dicho  fue  entregado  en  su  totalidad  al  señor  JORGE
ENRIQUE SANCHEZ FONSECA.

- Posteriormente la señora ELSY DIAZ RISCANEVO esposa del
señor  ALFREDO SANCHEZ FONSECA tramitó ante la misma
entidad  bancaria  crédito  No.  30024572696  por  valor  de
$17.900.000, dinero que también fue entregado en efectivo al
señor ALFREDO SANCHEZ FONSECA.



- El restante es decir, la suma de $ 20.952.000 fue cancelado
con los  ahorros  del  hogar  que conforma el  señor  ALFREDO
SANCHEZ FONSECA y la señora ELSY DIAZ RISCANEVO
provenientes del negocio que tienen de la  SALSAMENTARIA
FENI ubicada en la calle 111 B No. 5 A 16 sur barrio Villa Israel
de la ciudad de Bogotá, identificada con Nit No. 39721836. (Se
anexa  certificado  de  existencia  y  representación  del
establecimiento.)

10. No  es  cierto,  refiere  mis  poderdantes  que  el  dinero  de  la
negociación  si  fue  entregado  al  señor  JORGE  ENRIQUE
SANCHEZ FONSECA, pues como se mencionó con anterioridad el
negocio si fue REAL. Asimismo existen los respectivos soportes en
los  cuales  se  evidencia  que  el  comprador  señor  ALFREDO
SANCHEZ  FONSECA  y  su  esposa  señora  ELSY  DIAZ
RISCANEVO usaron ahorros y tramitaron creditos para pagar la
compra del inmuble.
Adicional a lo anterior,  afirma mi poderdante que con el dinero
recibido  de  la  compra,  canceló  parte  del  credito  No.
725015450172566  con el Banco Agrario de Colombia.
De igual forma, indica el señor  ALFREDO SANCHEZ FONSECA
que el inmueble objeto del proceso se encuentra arrendado desde
10 de mayo de 2022 al señor JULIO HERNANDO T. QUEVEDO.
(Se anexa contrato de arrendamiento.)

11. Es  parcialmente  cierto,  en  el  sentido  que  el  señor  JORGE
ENRIQUE  SANCHEZ  FONSECA  realizó  dicha  afirmación,  sin
embargo como se ha reiterado toda vez que, hasta la fecha no
existe  sentencia  ejecutoriada,  acta  de conciliación y/o  escritura
pública en la cual se demuestre la existencia de la unión marital
de hecho que afirma la actora, dichas afirmaciones se tendran que
demostrar en un eventual proceso ante la jurisdicción de familia.

12. No me consta 
13. Afirma el señor  JORGE ENRIQUE SANCHEZ FONSECA que, no

es cierto, toda vez que, las veces que habla con la señora  OLGA
IRENE RODRIGUEZ RODRIGUEZ es para cosas puntuales, tales
como para llegar a un acuerdo respecto de la finca del Municipio
de Muzo.

14. Es cierto respecto de la existencia del incidente de incumplimiento,
respecto  de  la  afirmación  que  se  menciona,  tal  y  como  se
evidencia  mi  representado  JORGE  ENRIQUE  SANCHEZ
FONSECA menciona la venta de la finca del municipio Muzo.

15. No es  cierto  que  mi  reprsentado  JORGE ENRIQUE SANCHEZ
FONSECA manifestara  en  el  citado  documento  que  no  existio
medio de pago, toda vez que dentro de todo el  documento mi
representado  menciona  que  quiere  llegar  a  un  acuerdo  con  la
demandante para le venta de la finca.

16. No los consta, sin embargo de existir  dicha demanda la simple
presentación  y/o  admisión  no  es  prueba  fehaciente  para
determinar los derechos patrimoniales de la actora y sera  SOLO



un juez de familia  es quien lo determinará, teniendo en cuenta la
existencia del vinculo matrimonial de la demandante.

17. Mis representados se atienen a lo que se pruebe.

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA

Mis  poderdantes  se  OPONEN  a  TODAS y  cada  una  de  las
pretensiones  de  la  demanda  ,  teniendo  en  cuenta  la  siguientes
EXCEPCIONES DE MERITO:

EXCEPCIÓN DE MÉRITO DENOMINADA FALTA DE
LEGITIMACIÓN DE LA CAUSA POR ACTIVA

Propongo esta excepcion teniendo en cuenta lo siguiente:

Afirma  la  demandante  que  el  negocio  celebrado  entre  los  señores
JORGE  ENRIQUE  SANCHEZ  FONSECA  y  el  señor ALFREDO
SANCHEZ FONSECA, es un negocio simulado, porque según ella el bien
se vendió sin su atorización y no hubo un pago.

Respecto de lo anterior, es importante realizar algunas precisiones:

- El señor  ALFREDO SANCHEZ FONSECA  tramitó crédito No.
33015451004 con el Banco Caja Social por un valor inicial de
$20.000.000, cuyo desembolso se realizó el día 12 de mayo de
2022,  dicho  fue  entregado  en  su  totalidad  al  señor  JORGE
ENRIQUE SANCHEZ FONSECA.

- Posteriormente la señora ELSY DIAZ RISCANEVO esposa del
señor  ALFREDO SANCHEZ FONSECA tramitó ante la misma
entidad  bancaria  crédito  No.  30024572696  por  valor  de
$17.900.000, dinero que también fue entregado en efectivo al
señor ALFREDO SANCHEZ FONSECA.

- El restante es decir la suma de $ 20.952.000 fue cancelado con
los  ahorros  del  hogar  que  conforma  el  señor  ALFREDO
SANCHEZ FONSECA y la señora ELSY DIAZ RISCANEVO
provenientes del negocio que tienen de la  SALSAMENTARIA
FENI ubicada en la calle 111 B No. 5 A 16 sur barrio Villa Israel
de la ciudad de Bogotá, identificada con Nit No. 39721836. (Se
anexa  certificado  de  existencia  y  representación  del
establecimiento.)

Conforme a lo anterior, tenemos entonces que que la legitimación en la
causa se ha definido como “la necesidad de que entre la persona que
convoca  o  es  convocada  al  pleito  y  el  derecho  invocado  exista  un
vinculo que legitime esa intervención, de suerte que el veredicto que se
adopte les resulte vinculante. Ha sido insistente esta  Corporación al
calificarlo  como un presupuesto  de la  acción,  cuya  ausencia  impide



aproximarse  al  fondo  de  la  contienda,  trayendo  aparejado  la
desestimación de lo pedido.

A  esa  legitimacion  la  deben  ostentar  tanto  la  parte  demandante
(activa)  que  le  permita  accionar,  como  la  demandada  (pasiva)  para
enfrentar  los  reclamos,  pudiendo  ser  cuestionada  mediante  la
interposición de la correspondiente excepción previa, e incluso de oficio
y  que  de  hallarse  probada  podrá  ser  declarada  mediante  sentencia
anticipada en cualquier estado del proceso.

En lo tocante a la legitimacion en la causa esta Corte ha adoctrinado lo
siguiente:

El nexo que une a las partes, permitiendo a la una accionar a la otra
responder a tales reclamos , es lo que se conoce como legitimación en la
causa. Su importancia es tal, que no depende de la forma como asuman
el  debate  los  intervinientes,  sino  que  el  fallador  debe  establecerla
prioritariamente en cada pugna al entrar a desatar la litis o, en casos
excepcionales, desde sus albores.

De no cumplirse tal conexion entre quienes se traban en un pleito, se
presentaria una "restricción para actuar o comparecer, sin que se trate
de un  aspecto  procesal  susceptible  de  subsanación,  sino que por  su
trascendencia, tiene una connotación sustancial que que impide abordar
la contienda.

La Corte en sentencia de 24 de julio de 2012, exp, 1998-2 1524-01,
reiteró que "[la legitimación en la causa consiste en ser la persona que
la ley faculta para ejercitar la acción o para resistir la misma, por lo que
conciere con el derecho sustancial y no al procesal, conforme lo tiene
decantado la jurisprudencia (...) En efecto, ésta ha sostenido que 'el
interés  legitimo,  serio  y  actual  del  Rocco,  Tratado  de  derecho
rraenet ,yt. "tlla o estado juridico" 'titular de una determinada relación
juridica o estado juridico' (U. derecho procesal civil, T, !, Parte generai,
2" reimpresión, Temis-Depalma, Bogotá, Buenos Aires, 1983, pp 360),
exige plena coincidencia 'de la persona del actor con la persona a la cual
la ley concede la acción (legitimación activa) y la identidad de la persona
del demandado con la persona contra la cual  es  concedida la acción
(legitimación pasiva). (Instituciones de Derecho Procesal Civil, I, 185)
(CXXXVII, 364/65), y el juez debe perificarla "con independencia de la
actividad de las partes y sujetos procesales al constituir una exigencia
de la sentencia estimatoria o desestimatoria, segun quien pretende y
frente  a  quien  se  reclama  el  derecho  sea  o  no  su  titular'
(cas.civ.sentencia  de  1  o  de  julio  de  2008,  [SC-06  1-2008/,  exp.  1
1001-3103-033-2001- 06291-01). y ha sido enfática en sostener que tal
fenómeno juridico 'es cuestión propia del derecho sustancial y no del
procesal, por cuanto alude a la pretensión debatida en el litigio y no a
los requisitos indispensables para la integración y desarrollo válido de
éste'  (Sent.  de  Cas.  Civ,  de  14  de agosto  de 1995,  Exp.  No  4268,
reiterada  en  el  fallo  de  12  de  junio  de  200  1,  Exp.  N  6050)-  (CSJ
SC4468 de 9 de abr.de 2014, Rad, 2008- 00069-01).

Conforme a ello,se observa entonces que el bien objeto del proceso al
momento de la venta estaba unicamente en cabeza del señor  JORGE
ENRIQUE  SANCHEZ  FONSECA,  razón  por  la  cual  mi  representado



podia realizar cualquier negociación del mismo, toda vez que, el bien
jamas ha hecho parte de un haber social como lo pretende hacer ver la
actora,  pues  hasta la  fecha de presentación de esta contestación no
existe  sentencia  judicial,  acta  de  conciliación  y/o  escritura
pública que demuestre la existencia de la unión marital  de hecho y
sociedad patrimonial que alega la interesada; ahora bien, en el caso que
la citada sociedad patrimonial existiera, el bien objeto de este proceso
es un bien propio de mi representado, razón suficiente para que el
mismo no se tenga como activo en un eventual proceso liquidatorio.

En consecuencia de lo anterior, es claro en indicar que la señora OLGA
IRENE RODRIGUEZ RODRIGUEZ no esta legitimada para invocar las
pretensiones  de  este  asunto  pues  no  tiene  calidad  de  compañera
permanente.

EXCEPCIÓN DE MÉRITO DENOMINADA   INEXISTENCIA DE  
NEGOCIO SIMULADO ENTRE LOS SEÑORES JORGE ENRIQUE

SANCHEZ FONSECA y ALFREDO SANCHEZ FONSECA.

Propongo esta excepcion teniendo en cuenta lo siguiente:

Refiere mis poderdantes que el negocio que celebraron respecto de la 
venta del inmueble objeto del proceso, fue real, veamos:

Respecto del pago:

- El señor  ALFREDO SANCHEZ FONSECA  tramitó crédito No.
33015451004 con el Banco Caja Social por un valor inicial de
$20.000.000, cuyo desembolso se realizó el día 12 de mayo de
2022,  dicho  fue  entregado  en  su  totalidad  al  señor  JORGE
ENRIQUE SANCHEZ FONSECA.

- Posteriormente la señora ELSY DIAZ RISCANEVO esposa del
señor  ALFREDO SANCHEZ FONSECA tramitó ante la misma
entidad  bancaria  crédito  No.  30024572696  por  valor  de
$17.900.000, dinero que también fue entregado en efectivo al
señor ALFREDO SANCHEZ FONSECA.

- El restante es decir la suma de $ 20.952.000 fue cancelado con
los  ahorros  del  hogar  que  conforma  el  señor  ALFREDO
SANCHEZ FONSECA y la señora ELSY DIAZ RISCANEVO
provenientes del negocio que tienen de la  SALSAMENTARIA
FENI ubicada en la calle 111 B No. 5 A 16 sur barrio Villa Israel
de la ciudad de Bogotá, identificada con Nit No. 39721836. (Se
anexa  certificado  de  existencia  y  representación  del
establecimiento.)

Respecto de la entrega del inmueble:

- El  dia  10 de mayo de 2022,  mi  representado señor  ALFREDO
SANCHEZ  FONSECA  suscribió  contrato  de  arrendamiento  del
inmueble objeto de este proceso con el señor JULIO HERNANDO
TECHAN  QUEVEDO,  el  citado  contrato  hasta  la  fecha  esta
VIGENTE.



- Con lo anterior  se evidencia que el  señor  ALFREDO SANCHEZ
FONSECA efectivamente tiene la tenencia del inmueble objeto del
proceso.

Respecto del uso del dinero:

Afirma mi poderdante que el dinero producto de la venta del inmueble
objeto  del  proceso  se  utilizó  para  pagar  parte  del  crédito  No.
755015450172566 del Banco Agrario. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se evidencia que el negocio celebrado
entre mis representados si se realizó, toda vez que existen pruebas que
lo demuestra.

Respecto del acto jurídico se ha establecido que  “La habilidad legal para
ejecutar o producir un acto jurídico es la regla general, y la inhabilidad
la  excepción.  El  acto  jurídico  tiene  eficacia  y  trascendencia  legal  en
cuanto existen los elementos intrínsecos que lo condicionan, como son
la capacidad, el consentimiento, el objeto y la causa lícita, y en cuanto,
cuando  es  el  caso,  se  hayan  llenado  como  lo  determina  la  ley.  La
presunción de la validez y eficacia del acto jurídico ampara y favorece a
quienes en él han intervenido como partes, cuando se trata de un acto
bilateral,  o a quien lo ha realizado cuando es unilateral.  Quiere decir
esto que para anular o desvirtuar un acto de esa naturaleza, es preciso
que  quien  lo  impugna  destruya  esa  presunción,  lo  cual  no  puede
verificarse sino aduciendo la prueba plena del caso, que demuestre o los
vicios internos del acto o la falta de las solemnidades o formalidades
requeridas  (...)  La  presunción  de  sanidad  del  espíritu  en  cuanto  al
estado mental  de las  personas no puede destruirse sino mediante la
demostración adecuada al caso” (CSJ. Civil. Sentencia del 15 de marzo
de 1944.)

Finalmente, se precisa que es deber la parte actora desvirtuar que el
negocio  celebrado  es  “simulado”  siendo  su  obligación  desvirtuar  las
presunciones de buena fe, eficacia y validez que operan en relación con
todos los contratos.

EXCEPCIÓN DE MÉRITO DENOMINADA INEXISTENCIA DE
PRUEBA DE LA CALIDAD DE  COMPAÑERO PERMANENTE.

Propongo esta excepcion teniendo en cuenta lo siguiente:

Dentro  de  la  demanda  presentada,  la  señora  OLGA  IRENE
RODRIGUEZ  RODRIGUEZ  no  allego  prueba  que  demuestre  que
efectivamente  tiene  la  calidad  de  compañera  permanente  del  señor
ALFREDO SANCHEZ FONSECA.

Respecto  de  lo  anterior,  es  necesario  reiterar  que  no  solo  basta  el
afirmar la presunta existencia de una Unión Marital de Hecho, toda vez
que según la ley 54 de 1990 modificada por la ley ley 979 de 2005
establecio en su articulo 2 lo siguiente:



“El artículo  4o.de la Ley 54 de 1990, quedará así: La existencia de la
unión marital  de hecho entre compañeros permanentes,  se declarará
por cualquiera de los siguientes mecanismos:

1. Por escritura pública ante Notario por mutuo consentimiento de los
compañeros permanentes.

2. Por Acta de Conciliación suscrita por los compañeros permanentes, en
centro legalmente constituido.

3.  Por  sentencia  judicial,  mediante  los  medios  ordinarios  de  prueba
consagrados en el Código de Procedimiento Civil, con conocimiento de
los Jueces de Familia de Primera Instancia.”

El arículo 5 de la la ley 54 de 1990 modificado por la ley ley 979 DE
2005 establecio en su articulo 3  establecio lo siguiente:

ARTÍCULO3o.El artículo 5o. de la Ley 54 de 1990, quedará así:
Artículo 5o.La sociedad patrimonial entre compañeros permanentes se
disuelve por los siguientes hechos:

1. Por mutuo consentimiento de los compañeros permanentes elevado a
Escritura Pública ante Notario.

2. De común acuerdo entre compañeros permanentes, mediante acta
suscrita ante un Centro de Conciliación legalmente reconocido.

3. Por Sentencia Judicial.

4. Por la muerte de uno o ambos compañeros.

Conforme  a  lo  anterior,  tenemos  entonces  que,  hasta  la  fecha  de
presentación  de  esta  contestación  de  la  demanda,  la  actora  no  ha
aportado a este proceso prueba alguna que  demuestre la existencia del
vínculo que alega; como tampoco mi poderdante ha tenido conocimiento
que este en curso un proceso de unión marital de hecho  en su contra,
situación  está  que  amerita  que  las pretensiones  sean  despachadas
desfavorablemente,razón  por  la  cual  el  señor  JORGE  ENRIQUE
SANCHEZ FONSECA podia decidir respecto del bien  sin que mediara
autorización de un tercero.

Finalmente  tengase  en  cuenta  que  la  señora   OLGA  IRENE
RODRIGUEZ RODRIGUEZ  es casada con el señor  MARIO ISMAEL
ACOSTA desde el  20 de noviembre de 1982,  con sociedad conyugal
vigente,  es  decir  la  sociedad  patrimonial  que  alega  la  demante  NO
EXISTE,  razón por la cual por todos lados se desvirtua la calidad de
compañera  permanente  para  reclamar  eventualmente  en  un  proceso
liquidatorio.

razón por la cual por todos lados se desvirtua la calidad de compañera
permanente.

En consecuencia de lo anterior  solicito declarar probada la excepcion
planteada.

PRUEBAS

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=30896#5
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DOCUMENTALES

 Partida de matrimonio de la señora OLGA IRENE RODRIGUEZ
RODRIGUEZ y MARIO ISMAEL ACOSTA en la  que consta  que  se
celebró matrimonio el dia Sabado, 20 de noviembre de 1982.

 Partida de matrimonio  de los señores ALFREDO SANCHEZ
FONSECA  y  ELSY DIAZ RISCANEVO

 Certificación bancaria Banco Caja Social de fecha 13 de febrero
de 2023 del credito No. 30024572696.

 Certificación bancaria Banco Caja Social de fecha 13 de febrero
de 2023 del credito No. 33015451004.

 Certificado  de  existencia  de  Cámara  y  Comercio  del  
establecimiento denominado “SALSAMENTARIA FENIX T”

 Contrato de arrendamiento de fecha 10 de mayo de 2022  
suscrito por el señor ALFREDO SANCHEZ FONSECA   JULIO  
HERNANDO T. QUEVEDO.

 Estado  de  cuenta  de  crédito  No.  No.  755015450172566  del  
Banco Agrario. 

TESTIMONIALES

Solicito  a  su despacho se sirva fijar  fecha  y  hora  para escuchar  las
declaraciones de las personas que se relacionan a continuación, quienes
declararan sobre los hechos de la demanda, su contestación y sobre las
excepciones propuestas. 

Lo  anterior,  conforme  a  lo  normado  en  el artículo  212  del  Código
General del Proceso.

- DANIEL RODRÍGUEZ, mayor de edad, con domicilio y residencia
en la ciudad de Bogotá, Cédula de Ciudadanía No. 3.274.363 de
Cumaral, celular 3144364615, correo electrónico no tiene, quien
declarara sobre los hechos de la demanda, su contestación y sobre
las excepciones propuestas.

- MIGUEL ASERO, mayor de edad, con domicilio y residencia en
Bogotá, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 7.224.740 de
Duitama,  número  de  teléfono  3229124915  y  residencia  en  la
ciudad  de  Bogotá,  correo  electrónico  no  tiene,  quien  declarara
sobre  los  hechos  de  la  demanda,  su  contestación  y  sobre  las
excepciones propuestas.

-  ELSY  DIAZ  RISCANEVO,   mayor  de  edad,  con  domicilio  y
residencia  en  la  ciudad  de  Bogotá,Cédula  de  Ciudadanía  No.
39.721.836, correo electrónico no tiene  ,   quien declarara sobre los
hechos de la demanda, su contestación y sobre  las
excepciones propuestas

INTERROGATORIO DE PARTE



Solicito a su despacho fije fecha y hora para que la señora  OLGA
IRENE RODRIGUEZ RODRIGUEZ  rinda interrogatorio de parte
que en su debida oportunidad formularé.

ANEXOS

 Escrito de excepción previa
 Poder que me legitima para actuar
 Escrito de amparo de pobreza.

DERECHO

Artículo 96. 82 del C.G.P y demás normas concordantes con la materia. 

COMPETENCIA

Radica en su despacho por estar conociendo de la demanda principal.

NOTIFICACIONES

DEMANDANTE Y APODERADA: En la dirección indicada en la demanda.

DEMANDADOS: En la dirección indicada en la demanda. 

APODERADA: Recibo notificaciones en la secretaria de su Despacho y/o
en la calle 36 No. 13-31 de Bogotá D.C. número de teléfono: , correo
electrónico sotoreyesabogada@outlook.com   // leidysoto.fsjp@gmail.com  

Atentamente, 

YAB LEIDY SOTO REYES
C.C.  No. 1.026.558.646 de Bogotá
T.P No. 242.269 del C.S de la J

mailto:lssotoreyesabogada@outlook.com
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Fwd: PROCESO DE SIMULACIÓN RAD 2022-886- CONTESTACION DEMANDA

YAB LEIDY SOTO REYES <leidysoto.fsjp@gmail.com>
Vie 24/02/2023 3:41 PM

Para: Juzgado 41 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: mancipeleidy@gmail.com <mancipeleidy@gmail.com>
Señor
JUZGADO 41 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
E S D

REF: SIMULACIÓN
DE: OLGA IRENE RODRIGUEZ RODRIGUEZ
CONTRA: JORGE ENRIQUE SANCHEZ FONSECA y ALFREDO SANCHEZ FONSECA

RAD: 2022-0886

YAB LEIDY SOTO REYES, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de
Bogotá, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.026.558.646 de Bogotá, portadora de la
tarjeta profesional No. 242.269 del C.S de la J; correos
electrónicos sotoreyesabogada@outlook.com // leidysotofsjp@gmail.com; direcciones que se
encuentran inscritas en el Registro Nacional de Abogados, actuando en mi condición de
apoderada de los señores JORGE ENRIQUE SANCHEZ FONSECA y ALFREDO SANCHEZ
FONSECA,por medio del presente escrito  adiciono el memorial de contestación de la
demanda.

---------- Forwarded message ---------
De: Juzgado 41 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Date: vie, 24 feb 2023 a las 9:34
Subject: RE: PROCESO DE SIMULACIÓN RAD 2022-886- CONTESTACION DEMANDA
To: YAB LEIDY SOTO REYES <leidysoto.fsjp@gmail.com>

Bogotá D.C., 24 de febrero de 2023

Cordial saludo,

Se acusa recibido del memorial que antecede.

Atentamente,

Nelson David Sánchez Cortes
Escribiente

NOTA: Se reciben correos electrónicos única y exclusivamente de
lunes a viernes de 8 am a 5 pm. Los correos enviados antes o

mailto:sotoreyesabogada@outlook.com
mailto:leidysotofsjp@gmail.com
mailto:cmpl41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:leidysoto.fsjp@gmail.com


después de la horario establecido serán bloqueados por el servidor
de la Rama Judicial. 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá D.C.
Carrera 10 No. 14-33, piso 16° - Edificio Hernando Morales Molina
Correo ins�tucional: cmpl41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Teléfono - Fax: 282 92 12
Atención Virtual de Lunes a Viernes de 8am -12 pm 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_NmQyNmM1M2ItNTYwMS00ODQwLTk5MzUtYjIyM2U5ZDQyZGU2%40thread.v2/0?
context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22844fb70d-2c9e-4fb9-8b2c-6262b9210145%22%7d

De: YAB LEIDY SOTO REYES <leidysoto.fsjp@gmail.com>
Enviado: jueves, 23 de febrero de 2023 4:28 p. m.
Para: Juzgado 41 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: mancipeleidy@gmail.com <mancipeleidy@gmail.com>
Asunto: PROCESO DE SIMULACIÓN RAD 2022-886- CONTESTACION DEMANDA
 

Señor

JUZGADO 41 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

E S D

REF: SIMULACIÓN

DE: OLGA IRENE RODRIGUEZ RODRIGUEZ

CONTRA: JORGE ENRIQUE SANCHEZ FONSECA y ALFREDO SANCHEZ FONSECA

RAD: 2022-0886

YAB LEIDY SOTO REYES, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de
Bogotá, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.026.558.646 de Bogotá, portadora de la
tarjeta profesional No. 242.269 del C.S de la J; correos electrónicos
sotoreyesabogada@outlook.com // leidysotofsjp@gmail.com; direcciones que se encuentran
inscritas en el Registro Nacional de Abogados, actuando en mi condición de apoderada de los
señores JORGE ENRIQUE SANCHEZ FONSECA y ALFREDO SANCHEZ FONSECA,por
medio del presente escrito anexo memorial de contestación demanda, memorial de
excepción previa y pruebas.

mailto:cmpl41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/t-59584e83/?url=https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%2Fl%2Fmeetup-join%2F19%253ameeting_NmQyNmM1M2ItNTYwMS00ODQwLTk5MzUtYjIyM2U5ZDQyZGU2%2540thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2522622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%2522%252c%2522Oid%2522%253a%2522844fb70d-2c9e-4fb9-8b2c-6262b9210145%2522%257d&data=05%7C01%7Ccmpl41bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cf2e151f2e04d48f39c6b08db16a78a8c%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638128681085260515%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=QJPP%2BTnlWCKWuB5MEsx8buGBTwmQoQNo%2F2T6TE%2B1v84%3D&reserved=0
mailto:leidysoto.fsjp@gmail.com
mailto:cmpl41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mancipeleidy@gmail.com
mailto:mancipeleidy@gmail.com
mailto:sotoreyesabogada@outlook.com
mailto:leidysotofsjp@gmail.com


--
Yab Leidy Soto Reyes
Abogada especialista 
T.P. 242.269
Fundación Servicio Jurídico Popular
Nit. 860030717-9
Calle 36 No. 13-31
Tel: 6012454224 Ext. 1024



Señor 

JUZGADO 41 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E    S   D 

 

REF:    SIMULACIÓN 
DE:    OLGA IRENE RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

CONTRA:    JORGE ENRIQUE SANCHEZ FONSECA y ALFREDO 
   SANCHEZ FONSECA 

RAD:   2022-0886 
 
   ASUNTO: OBJECIÓN A JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

YAB LEIDY SOTO REYES, mayor de edad, con domicilio y residencia 

en la ciudad de Bogotá, identificada con Cédula  de Ciudadanía No. 

1.026.558.646 de Bogotá, portadora de la tarjeta profesional No. 

242.269 del C.S de la J; correos electrónicos 

sotoreyesabogada@outlook.com // leidysotofsjp@gmail.com; 

direcciones que se encuentran inscritas en el Registro Nacional de 

Abogados, actuando en mi condición de apoderada de los señores  

JORGE ENRIQUE SANCHEZ FONSECA y ALFREDO SANCHEZ 

FONSECA, mayores de edad, identificados como aparece en el poder 

otorgado, por medio del presente escrito manifiesto a Usted que objeto 

el JURAMENTO ESTIMATORIO presentado por la parte demandante 

teniendo en cuenta lo siguiente: 

En la citada solicitud la parte demandante no esttima de manera 

razonable los perjucios y/o frutos que pretende hacer valer, toda vez 

que no aporta dictamen pericial y/o prueba idonea  que asi lo sustente, 

adicionalmente la parte actora realiza apreciaciones subjetivas, puesto 

que hasta la fecha la señora OLGA IRENE RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

no tiene calidad de compañera permanente como lo pretende hacer ver. 

En consecuencia de lo anterior, solicito no tener en cuenta el juramento 

presentado y dar apliacióna  la sanción de que trata el articulo 206 

páragrafo del Código General del Proceso. 

Attentamente, 

 

 

YAB LEIDY SOTO REYES, 
NO. 1.026.558.646 de Bogotá,  

T.P NO. 242.269 del C.S de la  
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mailto:leidysotofsjp@gmail.com


Created By: Sign Doc



Created By: Sign Doc





12/5/23, 9:13 Correo: Juzgado 41 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADhjMTFiNjk3LTRjMDctNDlmOC1hMTM4LTM0YjdhYjU2MTcwZAAQAAoVQEyFtI9MjhATP5dWQ3k%3D 1/1

Contestación Rad 2022-1193

Willder Torres <willdertorresl@gmail.com>
Vie 12/05/2023 8:00 AM

Para: Juzgado 41 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: luromicha@yahoo.com <luromicha@yahoo.com>

4 archivos adjuntos (3 MB)
CONTESTACION DEMANDA R Y C 2022-1193.pdf; PODER CONTESTACIÓN RC C_signed (1).pdf; CEDULA WILLDER T.pdf; Tarjeta
profesional.pdf;

Respetados señores
Por este medio, me permito allegar contestación de la demanda de responsabilidad civil contractual
con radicado No. 2022.-1193, que le fue notificada a mi poderdante el día 24 de abril de 2023.

Cordialmente
Willder Humberto Torres Leon
Anexo 
1. Poder debidamente otorgado
2. Escrito de contestación  de la demanda.
3. Copia de la cédula y T.P. del suscrito.  



WILLDER HUMBERTO TORRES LEON 
ABOGADO 

Calle 12 B No. 8 A-03 Oficina 211 
Teléfono: 284 3542 Móvil: 311 227 1850 

Correo electrónico: willdertorresl@gmail.com 
Bogotá  D.C. - Colombia 

Señores: 
JUZGADO CUARENTA Y UNO (41) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
E. S. D. 
 
 
Referencia:   Responsabilidad Civil Contractual N° 2022-1193.  
Demandante:  HERNANDO CORDOBA ALARCON 
Demandado: JOHN FREDDY PEÑA MATEUS. 
 
  
JOHN FREDDY PEÑA MATEUS, mayor de edad, residente en la ciudad de Bogotá D.C., 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No 13.685.892, actuando en calidad de 
demandado en el asunto de la referencia, por medio del presente escrito, manifiesto que 
confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO y SUFICIENTE al Abogado WILLDER HUMBERTO 
TORRES LEON, reconocido civil y profesionalmente como aparece al pie de su signatura, 
para que en nombre y representación, se notifique y conteste la demanda de la referencia, 
además tramite y lleve hasta su culminación todas las actividades judiciales pertinentes, 
para la debida protección de mis intereses. 
 
Otorgó a mi diputado todas las facultades establecidas en el artículo 77 del Código General 
del Proceso y en especial las de RECIBIR, TRANSIGIR, CONCILIAR, RENUNCIAR, 
REASUMIR, DESISTIR, SUSTITUIR y cualquiera otra que la Ley le confiera para la debida 
protección de mis intereses 
 
Parágrafo: Se entiende cumplidos los requisitos del Articulo 5 de la Ley 2213 del año 2022, 
si este documento es enviado desde el correo del poderdante al apoderado, y se anexa la 
prueba del mismo. 
 
Sírvase reconocer personería jurídica a mi apoderado en las condiciones dadas en el 
presente poder. 
 
 
Respetuosamente,  
 
 
 
 
 
JOHN FREDDY PEÑA MATEUS  
C. C. 13.685.892.                               
Correo electrónico  german2171@hotmail.com  
 
 
 
A C E P T O. 
 

 
WILLDER HUMBERTO TORRES LEON. 
C. C. No 79.908.925 de Bogotá.   
T. P.  No. 146705 del C. S. de la J. 
 

mailto:german2171@hotmail.com


WILLDER HUMBERTO TORRES LEON 
   ABOGADO 

 

Calle 12 B No. 8A-03 Oficina 211 
Teléfono: 284 3542 Móvil: 311 227 1850 

Correo electrónico willdertorresl@gmail.com 
Bogotá D.C.- Colombia 

 

Señores: 
JUZGADO CUARENTA Y UNO (41) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
E. S. D. 
 
 
Referencia:   Responsabilidad Civil Contractual N° 2022-1193.  
Demandante:  HERNANDO CORDOBA ALARCON 
Demandado: JOHN FREDDY PEÑA MATEUS. 
Asunto:   Contestación demanda   
 
 

WILLDER HUMBERTO TORRES LEON, reconocido civil y profesionalmente como aparece 
al pie de mi signatura, actuando en calidad de apoderado judicial especial del señor JOHN 
FREDDY PEÑA MATEUS persona mayor de edad, con domicilio principal en la ciudad de 
Bogotá D.C., según poder adosado, encontrándome dentro del término legal, por medio del 
presente escrito me permito dar contestación a la demanda instaurada por el señor 
HERNANDO CORDOBA ALARCON, por intermedio de su apoderado judicial, en los 
siguientes términos: 
 
 
RESPECTO A LOS HECHOS 
 
Al hecho 1: No me consta, narra varios hechos en uno solo, por lo cual se vuelve bastante 
ambiguo, motivo por el cual, solo indicó que es cierto el hecho que efectivamente para esa 
fecha, una persona se acercó al parqueadero y depositó en el mismo el vehículo que tenía 
como placas BXK481, tipo camioneta de marca NISSAN. 
 
Al hecho 2: No me consta, solo se sabe que una persona fue a reclamar el vehículo dejado 
en depósito, pero el mismo no estaba en el parqueadero, al revisar las cámaras de 
seguridad, se observó que una persona sin identificar el día 28 de junio de 2022, siendo las 
4:50pm aproximadamente, retiró dicho automotor del parqueadero. 
  
Al hecho 3: No me consta, que se pruebe. No obstante, el administrador del 
establecimiento de comercio de nombre DANIEL GONZALEZ PINILLA, también presentó 
denuncia penal por los mismos hechos.  
 
Al hecho 4: No me consta, que se pruebe. No obstante, la suma deprecada es excesiva 
teniendo en cuenta el valor comercial de un vehículo de similares características al 
supuestamente hurtado, según FASECOLDA es de Cuarenta y Tres Millones de Pesos 
($43.000.000).  
 
 
RESPECTO DE LAS PRETENSIONES 
  
Me opongo a todas y cada una de ellas en consideración a los siguientes hechos: 

 
1. Existe investigación en la Fiscalía General de la Nación por el supuesto hurto del 

vehículo automotor en mención, bajo el radicado 110016000026202252670. 
 

2. Los hechos y circunstancias a través de las cuales desapareció el vehículo del 
parqueadero son bastante extrañas, pues jamás había ocurrido una situación similar, 
tanto que una persona entregue un vehículo en depósito por 15 días, pague de 
manera adelantada por el servicio y regrese a los 8 días a reclamar.  
 

3. El parqueadero además desconoce las condiciones de seguridad en que se dejó en 
depósito dicho automotor, toda vez que no sonó alarma alguna y la forma en que lo 
extrajeron fue demasiado rápido, es decir, como si conocieran el lugar exacto donde 



WILLDER HUMBERTO TORRES LEON 
   ABOGADO 

 

Calle 12 B No. 8A-03 Oficina 211 
Teléfono: 284 3542 Móvil: 311 227 1850 

Correo electrónico willdertorresl@gmail.com 
Bogotá D.C.- Colombia 

 

lo depositaron, y como si tuvieran llaves del mismo, lo que resulta bastante 
sospechoso.  
 

4. Al parecer el vehículo no tenía un seguro todo riesgo, lo que resulta más 
sospechoso, pues, por el modelo y la característica del automotor, en un noventa por 
ciento las personas que poseen esta clase  de vehículos automotores, los aseguran 
contra todo riesgo, precaviendo este tipo de riesgos.     
 

5. Por tanto, puede existir una culpa compartida por parte del propietario del vehículo, 
toda vez que el automotor no tenía alarma de seguridad, ni seguro todo riesgo, y al 
parecer se dejó sin seguridad alguna la puerta, toda vez que el mismo se depositó 
sin llaves al administrador, para que lo hubiera cambiado de lugar dado el tamaño 
del parqueadero.   
 
 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 
 

1. CULPA DEL DEMANDANTE.(culpa exclusiva de la víctima)  
 
Esta excepción tiene como sustento en que el demandante obró de manera 
negligente, toda vez que su vehículo automotor no contaba con ningún mecanismo 
de seguridad y menos con una póliza de seguro de protección todo riesgo, lo que se 
traduce también en desidia, pues el demandante abandonando a la suerte su bien, y 
ahora pretende un pago inmerecido por el mismo.  
 
 

2. TEMERIDAD, MALA FE y ABUSO DEL DERECHO. 
 
De acuerdo con lo preceptuado en los Artículos 79 Numeral 1º del Código General 
del Proceso, por las siguientes razones: 
 
- Como lo señale anteriormente, de conformidad con lo manifestado por mí 

mandante, el vehículo se recibió para brindar el servicio de parqueadero bajo el 
presupuesto de la buena fe del depositante, motivo por el cual, resulta 
sorprendente y bastante sospechoso, que haya sido sustraído sin generar mayor 
ruido o sin alertar a sus cuidadores; pues al parecer se dejó sin seguridad alguna 
y fuera de eso sin seguro. 
 

- Además habiendo otros vehículos de más alta gama allí parqueados, los cuales 
son más apetecidos por la delincuencia por la fácil comercialización bajo la 
modalidad de receptación de autopartes, se hayan hurtado justo este vehículo 
que no ofrece mayor lucro a la criminalidad, pues conforme estadísticas de la 
policía nacional, sus piezas en el mercado negro no llegarían a los ocho millones 
de pesos.  

 
- Por lo anterior, quedan muchas dudas sobre su verdadero hurto, por lo cual, y 

ante este hecho, resulta desproporcionado que se condene a mi poderdante a 
responder y tener que pagar  por un vehículo, que al parecer fue por culpa del 
mismo propietario que este se desapareció.   

  
PRUEBAS 
 
Para que sean tenidas en cuenta al momento de proferir el fallo respectivo, solicito se 
decreten y practiquen las siguientes: 
 



WILLDER HUMBERTO TORRES LEON 
   ABOGADO 

 

Calle 12 B No. 8A-03 Oficina 211 
Teléfono: 284 3542 Móvil: 311 227 1850 

Correo electrónico willdertorresl@gmail.com 
Bogotá D.C.- Colombia 

 

INTERROGATORIO DE PARTE. 
 
Sírvase decretar la practicar de interrogatorio de parte que deberá absolver el señor 
HERNANDO CORDOBA ALARCON, para que bajo la gravedad de juramento absuelva el 
que le formularé en forma verbal o por escrito y en sobre cerrado. 
 
TESTIMONIAL  
 
Solicito al Despacho se fije fecha y hora para recibir la declaración testimonial del señor 
DANIEL GONZALEZ PINILLA, quien es el administrador del parqueadero y quien puede 
rendir declaración sobre las circunstancias en las que ingresó el vehículo al parqueadero y 
quien tuvo acceso a la cámara de seguridad, para ver el momento en que el mismo fue 
extraído del establecimiento.   
 
DOCUMENTALES. 
 
Téngase como pruebas documentales las siguientes: 
 

1. Copia de la denuncia formulada ante la Fiscalía General de la Nación. 
2. Copia del recibo de acceso al parqueadero. 
3. Video del momento en que fue extraído el vehículo del parqueadero. 

 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Fundamento la presente contestación de la demanda en el Artículo 96 del Código General 
del Proceso. 
 
NOTIFICACIONES 
 
Al demandante a la dirección que aparece en el libelo de la demanda. 
 
Al demandado en la Avenida Calle 153 No. 98-27 de Bogotá D.C., teléfono celular 322 
2693177, correo electrónico dannyparqueadero153@gmail.com. 
 
EL SUSCRITO: en la secretaria del Despacho, o en mi oficina particular ubicada en la Calle 
12 B No. 8A-03 Oficina 211 de Bogotá, correo electrónico willdertorresl@gmail.com  

 
 

Sin otro particular. 
 
 
Respetuosamente,    
 

 
WILLDER HUMBERTO TORRES LEON  

C.C No. 52.315.390 de Bogotá. 
T.P No.  159784 del C.S. de la J. 
 
 
 
 
 
 

mailto:dannyparqueadero153@gmail.com
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WILLDER HUMBERTO TORRES LEON 
   ABOGADO 

 

Calle 12 B No. 8A-03 Oficina 211 
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Correo electrónico willdertorresl@gmail.com 
Bogotá D.C.- Colombia 
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